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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 71/12

*H105021444298*
H105021444298

JUICIO: CRUZ HECTOR EDUARDO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS s/ ESPECIALES

(RESIDUAL).- EXPTE. N° 71/12.-

San Miguel de Tucumán, junio de 2023.-

I) Téngase al letrado COLOMBRES,FERNANDO MATIAS por presentado, con el domicilio digital
constituido, dásele intervención de ley en el carácter de apoderado general para juicios de HECTOR
EDUARDO,CRUZ, en mérito a la copia de poder que acompaña. Por cumplidos los recaudos de ley.

II) Téngase presente la revocación al poder que le fuera conferido al Dr. Cristian Aníbal Fernández.

III) Al pedido de autorización, dado que los expedientes son íntegramente digitales, que los actos
procesales, documentos y constancias que conformaren el expediente digital no se imprimen y que
las causas de este fuero se encuentran disponible en la página web del Poder Judicial de Tucumán,
pudiendo acceder para su consulta sin necesidad de autorización expresa, no resulta necesario
autorizar al Procurador Miguel Ángel Corbella, MP 1151 y la Dra. Sofia Rondón, MP 10144 a los
fines solicitados. MEB

Actuación firmada en fecha 07/06/2023
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